
   

 
 

 

1° Sesión Extraordinaria 

Comisión de Derechos Humanos Equidad de Género e Inclusión Social del SNT 

Realizada el 15 de agosto 2024 

Acuerdos: 
 

Número de Acuerdos Acuerdos 
Sentido de la 
votación 

 
 
SNT/CDHEGIS/ACUER
DO/15/08/2024 EXT01-
01 
 
 
SNT/CDHEGIS/ACUER
DO/15/08/2024 EXT01-
02 

 

 
SNT/CDHEGIS/ACUER
DO/15/08/2024 EXT01-
03 
 
 
 
SNT/CDHEGIS/ACUER
DO/15/08/2024 EXT01-
04 
 
 
 

SNT/CDHEGIS/ACUER
DO/15/08/2024 EXT01-
05 
 
 
 
 
 
 

SNT/CDHEGIS/ACUER
DO/15/08/2024 EXT01-
06 
 

 
1. Aprobación del Orden del Día de la Primera 

Sesión Extraordinaria de la Comisión de 
Derechos Humanos Equidad de Género e 
Inclusión Social del SNT. 

 
2. Aprobación del acta correspondiente a la 

Primera Sesión Ordinaria 2024 de la Comisión 
de Derechos Humanos, Equidad de Género e 
Inclusión Social del SNT, celebrada el 27 de 
febrero del 2024. 
 

3. Aprobación para solicitar información a los 
Órganos Garantes, a fin de llevar a cabo la 
“Publicación de las resoluciones relevantes en 
materia de género y grupos vulnerables en la 
página principal de cada órgano garante local”. 
 

4. Aprobación de la “Difusión del spot con 
lenguaje de señas para difusión en redes 
sociales y páginas institucionales”, en el marco 
del Día Internacional de Acceso a la 
Información Pública. 

 
5. Aprobación de la Presentación de las Guías 

orientadoras de la Comisión de Derechos 
Humanos, Equidad de Género e Inclusión 
Social del SNT, con los órganos garantes, 
sujetos obligados y sociedad civil en la Región 
Norte. 

 

6. Aprobación para remitir a la Comisión Jurídica 
de Criterios y Resoluciones del SNT, la 
“Propuesta de modificación a los Criterios para 
que los Sujetos Obligados Garanticen 
Condiciones de Accesibilidad que permitan el 
Ejercicio de los Derechos Humanos de Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales a Grupos Vulnerables”. Para su 
análisis y viabilidad  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aprobados por 
unanimidad 

 

Para mayor referencia consultar el acta correspondiente. 


